LIC. RAUL IGNACIO CARREON CORNEJO

NOTARIO PUBLICO No. 102
MAZATLAN, SIN., MEXICO

===VOLUMEN (XXXII) TRIGESIMO SEGUNDO.
=NUMERO (8,584) OCHO ﬁIL QUINIENTOS OCHENTA ¥ CUATRd.=====
————— Enkla Ciudad y Puerto de Mazatléan, Estado de Sinaloa,
Republica Mexicana, a los diecinueve dias del mes de junio del
afio dos mil dos, YO, LICENCIADO RAUL IGNACI® CARREON CORNEJO,
Notario Publico ntumero (102) ciento dos, en el Estado, con
ejercicio y residencia en esta Municipalidad, procedo ' a
PROTOCOLIZAR Acta destacada que levanté en esta misma fecha en
la Sedé de esta Notaria, de conformidad corn lo dispuesto por
el Articulo (63) Sesenta y tres, de la Ley del Notariado del
Estado de Sinaloa. Referida dicha Acta a un CONTRATO DE
SOCIEDAD, que celebran los sefiores ROBERTO BURGUENO PINA,
OSWALDO BURGUENO PINA y LUIS ALBERTO TORRES SARABIA, todos por
su propio derecho; quienes constituyen l;vsociedad mercantil
denominada "MATERIALES E INGENIERIA PARA LA CO;{STBUCCION",
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con Clausula de
Exclusidén de Extranjerds, Domicilio en -esta >Ciudad de
Mazatléan, Sinaloa, Duracidén de Noventa y nueve afios, Capital

minimo fijo de: $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), y maximo variable ilimitado:
————— El documento original consta de diez hojas utiles, y lo
dejo agregado al Legajo Apéndice de mi Protocolo, bajo el
numero Oého mil quinientos ochenta y cuatro, y ﬁarcado con la

letra "A".- DOY FE.- FIRMADO: R. CARREON C.- RUBRICA.- EL

SELLO DE LA NOTARTIA.

—4———AUTORIZO EN MAZATLAN, el dia nueve de julio del afio en
curso, en que los interesados me mostraron copia de la Cédula
de Identificacién Fiscal expedida por el Servicio de
Administracién Tributaria de la Secretaria de Hacienda v
Crédito Pﬁblico;.con folio (C 4967231), conforme a la cual

"MATERIALES E INGENIERIA PARA iA CONSTRUCCIQNﬁy S.A. DE C.V.,




quedé=-registrada bajo la clave (MIC-020619M34).- DOY FE.-

EFeEEss=s==s=Es s===g===== ANEXO LETRA A",
ser=sAlrmargens.dzquierdo: El-Sello -de la Notaria.~ Eirmados:

Tres/vfirmas.zdlegibles.- Rubricas.- Firmado: R. Carredn C.-

Rébfiéra'—;"a%eﬁﬁ;a?ogv ==
re-a-i-;«*-i‘:Enéilaafﬁifu&&ds::A:y‘-: Puerto de Ma;gafc_lén, ’.Est.'adql “~de  Sinaloa,
Repﬁb_%iea%{e;{ic?ama,- ~a los diecinueve 'dias‘de};'m.es ‘de juni'q del
afio dosdmdl =dosy;=Y0, _LICENCIA?Q RAUL IGNACIO’ CAI%R.E..'ON CORNEJO,
No%:a-rie-‘—%t?ki’c@fgﬁmgro (102}~ _(;ientq dos, sn’-el Estado, con
ej ercicief y:“:?g‘;‘i;clenc;’.a en- esta- Municipali@ad, - de conformidad
'c'C}'p:i llof"difsyixé’s;toi{pgr el ‘Ar‘;iculo.;. {63) Sesenta y tres,.de la
Ley de}w‘- Notlarzadd del Estado,‘ en vigor, y en-'la Sede dé “la
Notaria-, ANTE ﬁﬁ%t‘g@parecen 'l.ros sefiores : ROBERTO BURGUENO éIﬁA»
OSWALDO BURGUEN ST P.?l“?A‘ b4 LUIS ALBER_TO N TORRES' SARABIA, tod
pot =§&“==§f6pff§=;@e§éph'o'; ~quienes’ "manifiestan' - gue deéea

CONSTITUER wmnasbSociedad Mercantil, de: acuerdo con - las

siguishked j===2at

SEE-aSSAsRSEIReeY-sie C'L A USULAS: ————-—=-r——--——e—m oo
-»—':—-"—:——«‘-fs‘——“%z%-z_?zaf-"%%&_—f;p ENOMINACTION: —=—=m———————em
-==L2PRIMERA:- 5+ La *) sociedad . se denomina~ "MATERIALES ~-E
anEzfsirE:f::?zﬂf?mﬁ —IA""CONSTRUCCIQN", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VEnERTTE, v pddiendo: usarse estas cinco- ultimas- palabras o su

abréviata¥alvs.AL DE C.V."

o

Shul-SEGUNDRSTLE sociedad tiene por cbjetoi=====

ﬁﬁ—A%“iiEa?%?G’Cﬁn'pra&venta de 'materiales -para "la- construccién,

w3

plomertayF=etrectricidad y ferreteria en-general.

==~-B)x"i"hd Compra-venta de terrenos, - bienes muebles ' e

PR

inmuébl & e

==-C) L&' compra-venta de metales para reciclar  tuberia "y
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de acero, ~ maquinaria para . -Subl iprocesd . e

lizacidn. S : SRR S S S

-~-D} -La construccidn, enaj enacién.,,.f'fadquis*icién;*-%xpi@tafeiéh y

ladministracién:en toda <clase de empresas; casasyiredificiosy

rusos,zsincluyendo

plantas  industriales y para toda -clase: de

™ =

toda-clase de derechos derivados- de los mismosnsss=S ESEFSSS

~--E)° La obtencidn vy . explotacién de - concesioness federales,

estatales y municipales y de cardcter empresamialxse=ssssss===

S i

\

==~F) La  operacidn. de vehiculos '‘para .transperte ipabkico :de

carga en general. 2 ma =i b e et
---G) - Solicitar el <cegistro, adquirir, enajenary:-~ders-o

conceder en licencia, ceder o disponer :porcesalcuier- forma
legal de toda clase de dereches, incluyéendo .- sin. -ser

imitative, . derechcs - de. .autor; - patelsesiii. procesos

industriales,. certificados. de “invencidn,.:rn =~ IM® Uy mombres

e EP S e TYC

:_——>~H) >'Estableci'mient‘o de sucurééles dedi—/cadésgﬁ.@ o ,s:,or_np.r‘a.;_v—
Vénta de material pa:a cthtrucci:én Y3 ferﬂ—r:e%e—:ﬁé-;&.v.eggggggrglg,,
asi como toda clase devﬂmevi‘fcan'cias:na,c:i.onaulés--.y'-extré;nj.eras».ﬁ;:
---I) El desempefio de égeﬂéi;ﬁs V- Comisiones.msm=s=ss=s========

-—-J) _El arrendamiento de maquinaria  para.:la -cepstraccidn,

vehiculos de. carga y cualguier otro ‘bien mueblejzzin "' . ===
~--K) La celebracién de- todos . los actos. y.mgentratos: ~ & -

réfieren .a los fines que anteceden, -asi como 1la gelsbragidn.de

contratos con compafias constructoras.======m====s=s==s=s======%

---L) La -distribucién, representacidén -y ‘consd.gnacidnicde - todo

tipo de material para. la construccidén --yo:digrreteriar..en

general . =: - . e iy o — B
~--LL)  Adguirir, . construir, poseer, . .- -darunod tomar; <-en
arrendamiento, = disponer o negociar . en.=-cualquier, . forma

permitida por la ley, con .toda: clasewd.é-:-b;_@gke_;s; muebles. .e




inmuebles.==
-—-M)..--Realizar toda clase de  actividades empresariales,
comerciales,  industriales, agricolas,. ganaderas y de pesca,

entendiéndose=:-por-. tales las . consignadas . -en - el. articulo

dieqiséis=d¢l.Cédigo Fiscal de:la .Federacién.
~-=N).-Comprar, vender, importar, exportar,- adquirir, enajenar,
darn‘y:;tomarnxgn_;arrendamiento, - comercializar y lucrar. en
cualquier.fe;m§glegal, con todo tipo. de materiales, equipos,
maquinaria,;materias-primas,y-bienés muebles en general.======
'+—~N);;Prestar.iyzurecibir.atoda* clase .de asesorias, - servicios

técnicos, - profesiones vy ‘de consultorla relacionados con el

objeto: social: _o-.wde cualesquier - naturaleza - productiva - o

redituable.

--=-0) .*Brestar:’toda - clase .de: .servieios relacionados con -la

organizacidn, iicontrol y - mantenimiento de - todo .  tipo d

empresas.s

-=<P) . Promover,.. -organizar, . administrar, - transformar

participar ©"en: todo. tipo . de. sociedades o asociacioneé;
participando :como: accionista, socio, ‘asociante o asociada.====
=——Q}_De§empeﬁarﬂen México .0. en el Extranjero,-toda clase de
mediaciones,: "intermediaciones y - comisiones. - mercantiles,
Qbrando?ep;nombre,propioﬁo de~terceros, asi como fungir comao
represemtante;;egal=de't0do tipo. de empresas y personas.======
—---R} iExpedir, ~suscribir,: endosar,- - aceptar, “avalar, operar,
negociar;*adquirirﬁo enajenaryen_cualquie:-forma legal toda
clase:ﬁ&ewztitulosrfde"créditov‘ titulos valores. -y valores en
generaly:! asl™. como realizar todo . tipo ~de- depébsitos e
inversiones:.a plazo, .a la vista de renta fija o variable.=====
--=8). Obtener o recibir toda clase -de préstamos;vcréditOS'para
realiZarxlas actividades. sociales o que. se relacionen con las

mismas) asl . como-para . cumplir con “las obligaciones --que “sé&
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con los socios, accionistas y de "terceéros.--De igual

anera ~otorgar - préstamos o créditos a . sociedades o

asociaciones en- las que ‘la sociedad sea sccia o.-ascciada o

tenga algGn interés ¢ participacién.= R T

—-~T) Otorgar ‘toda -clase 'de garantias reales. o perkoz les =z

personas fisicas o juridicas para ‘responder e obl igaciones - o
adeudos propios-o de terceros con o s£in contraprestacidn.====-=

----U) En .general, celsbrar o ejecutar toda. clase de actos;
operaciones -y contratos necesarios o convenientes, .tendientas
a ‘ejecutar los fines antes mencionados, en'cuanto favorezcan -a
su- realizacién o que se relacionen con ellos ‘en forma:directs
o indirectamente con la misma: amplitud qde'ﬁﬁdfése’hac;rld

cualguiexr "perscna fisica. : : o e e

--V) .El fomento, organizacidén-.'y : explotacidén::comercial- o

ndustrial ~adecuada o concerniente a la_-matural: *“i,de ~ia

~—-W) La adguisicién, enajenac1on y en general la negociacién

con todo tipo de -acciones; partes sociales y-=de -cualquier

titulo-valcr, permitidos por:la Ley;

---X). Promover,. constituir, organizar, axplof
participacién en el capital y patrimonio. d=,todo~ﬂenero de
cciedades. mercantiles, - .civiles, ~asociacicnas .iox ewf esss
industriales, comerciales de -servicios fd'ﬁdeégcdalqﬁier*;Otﬁé

indole, -asi . como..: participar . en. su “ administracién o

liguidacién; , - == == smmmmsm s

~—--J) E1l otorgamientc de todos los contratoépilé'reaiiza;i>ﬂ
de todas las operaciones y-la ejecucién de. todcs los : acbo;
civiles, mercantiles y de cualquier otra naturaleza-permitidcs
por nuestras leyes; que :sean propias, anexas 0 conexas a las
actividades - mencionadas © dque  sean necesagrias.. Gtiles o

convenientes para el- mejor y completo .desarrollc de .los




negocios socilales.
---K) La sociedad podra tramitar”anﬁe cualquier persona fisica
0o persona moral, por la cantidadﬁque sea necesaria sin limite
alguno, todo tipo o modalidadgdeﬁpgntnatoa,;garantizéndo.los
créditoss que obtenga a favor dé 14 empresa- o deterceros. con
bienes**ﬁr@ﬁ&éﬁédﬁﬁde5=las,misméﬁ -en -consecuenciay. - se - podré

‘obord¥r garantia prendaria e hipotecaria,- avales .o fianzas.y

asumir*todaaclase;deAobligacionés en-favor:de terceros.s======z
?——‘.~?+T§f%——rf7'ﬁ:?——; DURACION: e T e —

== TERCERA o= Layduracién de -la sociedad.es de  (99) NOVENTA Y

NUEVE--ANOS,- -tontados -a partir ‘de :la firma de 1la _escritura

Constitutivas-He la:sociedad.

mmtmmm—mmeeeeee—===- DOMIC I LI O: ——————— e

~——=-CUARTA.- zEl:domicilic -de..la sociedad es esta Ciudad de

Mazatldn;Sindfo&js-sin perjuiéio?de:poder—establecerwagenci_

bbdegasaOnsucursaiéS'eﬁ'cualquieirldgarfde“lafRepﬁblica o -del

extranjero.========: === = == _ : =
mm s CAPTITA L: —mmmm—Smm e
----=QUINTA~- Elrcapital social-es Variable. El capital minimo

fijor-as: déi59$66,006;00.s(SESENTAK MIL - PESOS 00/100 - MONEDA
NACIONAL);ﬂwrépreéénﬁadot pbi *dosvféeries-ude"acciones,f:una
priméra*fSerie“;"Aﬁ?:infegraaaf’ﬁor~ (600) -SEISCIENTAS . ACCIONES
.ordiﬁaxdasé Nominéﬁieés, ‘con.valor nominal de $100L00 {CIEN

PESOSéfMDNEDAﬁ:NACIONAL),<w¢ada.~uﬁa;-mtétalmente suscritas -y

pagadasien la siguiente forma:=:
~~=-F1’ sefior’ ROBERTO BURGUENO PINA, --.
suscribe“y paga {564) QUINIENTAS SESEN- -

TA- Y- CUATRO ACCIONES; con valor de:==== -  §. - 56,400.00

————— El sefior! .OSWALDO BURGUENO PINA, --

suscribe’ vy paga: (18)° DIECTOCHO ACCIONES

con valor de:ss=ss=s===- = ===o—me . -8 ~.1,800.00
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seficr LUIS ALBERTO TORRES ~— == -~ = . = = . -

SARABTIA,-suscribe y paga (18) DIECIOCHO -= -

'ACCIONES,chn“valor~de:é—g ==== : f; S 1;800;36w

fom -~ POTAL: . {630) SEISCIENTAS ACCIO_NES ’ | |

con valor de:= ======—=mami ==== , ' ,},;;$ A~;6@,GQO;OCH
(SESENTA MIL PESCS 00/ 'TI.OO MONEDZA.\,‘. NA(‘IONAZ;.? :———==—’====

=—-—--De& dicha bantidadrse{da,por recibiaq;elns;ﬁef Qéy& Fle)

BURGUENO PINZ, Adwministrador Unico de la sociedad, .nombrade

para destinarlo a los fines sociales.==: ezt =

—-—-——El---capital - “Variable - es ‘ilimitadc.. -Las: racciones

f@@resentativas,de ila parteuvariable-esta?én'representadaépr{
na -Serie "B" de accionesA'tambiéni Nominatiﬁéé ~y.icen . valox
.éminalndef$100.00 (CIEN»PEsos»oo/loo MQNEDA;NAciONAi;iécaﬁé
ccidn; podrén ser emitidas porfsimple agﬁérdo,ée-la,ésambiea
'Ordinaria*de—accionistas;'sin'que ellc impliqueimodificacién
de los - Estatutos- -de ,la‘»gociedadm‘ Mgdiante~wlés-;ﬁismos
requisitos podré disminui;$§~e;»capita;”éécial“deptrofde»la

parte Variable. Los titulos de las acciones lievarén adheridos

veinte cupones y seradn firmados por el  Administrador -Umico ©

per . dos Consejeros.=

—~----En caso: de:-aumento de capital o de =smisidn. de acoiones

[N

dentro de la parte.Variable del mismo, los accionisias. tendran

derecho preferente -para suscribir los aumentos en proporcidn

al nuimero de acciones de- que.sean proplietarics;: de conformidad

con el Articulo Ciento treinta.y dos de -ia Ley. General - de

Sociedades Mercantiles.

————— Los accionistas deberédn = .ejercitar . dicho:. derecho

preferente dentro del plazo de quince dias: sdguientes -a la

publicacién en uno de los Diarios de mayor-=circulacién del




domicilio de la~sociedad, del acuerdo de la Asamblea que haya

decretado-el -aumento.
——-==-Sin :embargo, si en - -la 'ASamblea‘ ‘hubiere estado
rEpresentada—laitotalidad.del*capitalvsocial;.dichO’plazo:de
quince- dias empezari a contarse aﬂpartif de- la fecha de 1la
celebracién"dexla.asambléa“§ los accionistas se ‘consideraran

notificados -del. acuerdo en -dicho ‘momento, por lo que no seré

necesaria sw publicacién.
~——--SEXTA.--"~ Todas . las acciones  son Nominativas, “tienen

iguales .derechos . .y- prerrogativas - y -reportardn las mismas

obligaciones.

————— La ““transmisidén  de- las  acciones sbélo ‘se -hard con la

autorizacidn del Consejo de Administracién o del Administrador

Unico.:

cada accidn gue posea. == ==

Certificados provisionales, ‘deberan contener las enumeraciones

gque“determina el*articulb-Ciehto:veintiCinco'de la” Ley General
de " "S6ciedades Mercantiles 'y deberdn ser fitrmadas por el

Presidente‘delﬁcongéjd?dé‘Administraciénwo el- Administradorn

Unico!

-=-=-Los titulos” deé ‘las - acciones -deberan- 1llevar - impresc o

gravado el --texto“‘integro -de’ la "Clausula Novena de este

contrato.

'PLAZC ‘DE EXPEDICION DE LAS ACCIONES .=
-=--=0OCTAVA.- 'Los-"titulos representativos de = las acciones
deberan estar expedidos dentro de un plazo que no exceda de un

afio, contado ‘a partir;de'la»feéha*de firma de la escritura

constitutiva de la ‘sociedad.=
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EXCLUSION DE EXTRANJEROS: == . <

—~NOVENA.- La sociedad es de nacionalidad mexicana. .Ninguna

prersona extranjera, fisica ¢ moral, o entidades -extranjesras

(28

i8in personalidad. juridica, podran tener participacién-social

alguna ovser propietariQS*de acciones de la.Scciedad v ésta. no
admitiré, poxr ~Lp'jtanto, directa - o .indirectamente. :como
accionistas é in&ersiqnistasj;extranjeros,*ydqsogiedadeS‘ ©
asociaciones: -con ~"clausula- de admisidén de. extranjeros®,” ni

tampoco reconocera en- absoluto; derechos-_.de- .sccics--o0

accionistas a los indicades. -inversionistas. y: sociedades.-o

asociaciones. « , ' : e =i
ADMINISTRACION: e i ed S
~—=—-DECIMA.~ La administracidn-de la sociedacd estard a -caxgo

e un Consejo -de -Administracién. o-de un Administrador Unico,

lo determine wuna - Asamblea General;::Ordinaria  .de

ccionistas. , = = S=rmsssssssss==Tss : =
————— Cuéndo la,'administﬁa;iénjiseﬂ realicefipor'.medio‘ de -un
ansejo ae:Administracién, éste estaréd integxado por un minimo
de treé miembros, de loslcuales uno sera §l;P*esidente,;otIo

sera  Secretario v el otro sera el Tesorero, y.el resto seran

Vocales.

————— La_<Asamblea Ordinéria de_~accionistas; podréa_  seflalar .un
nﬁmero:mayor de miembroswdel_CQnsejQ de Administracidn.s=s====
————-Para que él Consejo de Administracién;funcione-legalmente

deberd asistir por lo menos la mitad -mias uno de-sus miembros y

sus resoluciones. serdn validas cuando sean -tomadas por el vote

favorable de la -mayoria de los Consejercs presentes.s=s========
-——--Los miembros del. Consejo de Administracidén = o el

Administrador Unico, en su caso, permanecerdn -en su .cargo

miemtras la Asamblea no revoque sus nombramientcs.=

--=—-Estos funcionarios .permaneceran .en ejercicio mientras no




'sean electas las- personas que los sustituyan o los designados

no ocyupen sus puestos.

%—f—fDEGIMA”FPRIMERA.“‘ El Consejo de  Administracién o el

Administrador::Unico, -

‘enr su- " caso; - tendrédn. 1las ° siguientes

facultades que'='se  expresan ~-en -forma enunciativa y " nd

‘limitativass

s=ei]) Represéntar juridicamente a la 'sociedad, llevando el

uSO‘de“;é*firmaLSocigl. =
#44**IIQ—:indefTigéneya; .para“Pleitoé 1 ‘Cbbranzas, sin
limitacién " alguha), ' con todag‘Iasffacqltadeswggnerales y aun
1as'éspebiale§”que“requierag ¢léusula-especi§l conforme a 1la
Léy,?inclgsi%é/l§7de absolver‘pQSiCiQnes; Pfesentar”que:ellas

en: materia penal”y desistirse del juicio de amparo. En general )

de: acuerdo :-eon 1o ‘dispuestdo por el -parrafo: p;ime:o~fde/
Articulébeéﬁn&ivcgatrociéntgs treinta .y seis’y}dellarticu o
dos mil?éuétfdéiéhtps sesenta -y rueve, ambos.del Cédigo Civ
vigéh?e en’éSté*;stadQ~y'susrcorrélatLVOs deFEOQQs:y*cada uno
de 1OS'C§ding'Civiles de- los dgmés'EStadoswde‘la Repﬁbliﬁaj
inCluyéndo‘elfDiét;itOfFederal; s DosImil;quinientos'cinCuenta
Y'Cﬁatrb-y7Doé mil“qd;nientos thentafy~Siete~del Cédigo Civil

Federal}?éstbS'ﬁitimos’aplicablés'enjmate;ia Federal en toda

la Republica.=== -
;44—4III.-i”PO§é£ _géne;al- para;lActbsi de ‘Adﬁi@igttaeiéh;. sin
limitaéiéni*élguhafbiggqferido en “los . términos .del parrafo
Segdndd‘de'iosféitigglo$*dbsjmil cuatchiéntqgitpeintq y seis
del CédigofCivil*#igepte en es&e*ﬁstado’y”sus gorr¢lativos de
todos y éada“undVHe>loé Cédigosyciyiles de los Estados de la
Republica incluyendo el Distrito Eéde{al,-y del articulo. dos
mil quinientos: eincuenta. y cuatro del Cédigo Civil Féderal;

éste  altimo ‘~aplicable en 'materia ‘ Federal ' en toda “la

Replblica. ===== S e
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Nombrar gerentes, sub—gerentes;-f'apoderados- v

empleados de la negociacidén, sustituyéndoles. todas o .algunas

e las facultades  que. le xson,'conferidas,'QY'TreVOCar»fdicyos

nombramientos. y mandatos.===== = v R S

—————— V.- Ejecutar los .acuerdos de la Asambléa»y énvgenezal; .

llevar a cabo- los actos .y operaciones gue :-sean~ReCeSarios - o

convenientes -para el -objeto -de la chiedadﬁ;gsinf ninguna

limltacién. =T = : == ‘A A : = = - T - --/-«f—'

————— VI.- Poder General para Actos de Domiﬁioynsin limitacidn

(o]

alguna, én los términos sefialados por el pérrafo;té;cero,de
articulo Dos mil cuatrocientos treinta y seiswdel,cédigéfcivii
vigente en-este EstadO»y,sus:cbrrelativosfde{%o&éSQ&f&éda1upo
de los Cédigos  Civiles .de .los Estados de;#lafiReéﬁbliéa

ncluyendo el .Distrito Federal; vy el - Articulec --dos. mil

————— VII) Facultades para;suscribir; aceptaf}fendosar, librazx,

avalar y en cualquier forma-otorgar toda clase de titulos de

--—--VIII)  Poder General para Actos de AdmihiStracién en el
Area Laboral, en los términos del Articulo -(11) ONQEEl(692}
SEISCIENTOS - NOVENTA 'Y DOS, Fraccién (II) Segunda y:- (ITT)
Tercera y demas - relati§o§ ‘de 1z ’Léy:.Fedéﬁal 5deL':Trabajo,
‘quedando facultado(s)'él(loé) apoderadd(syfééra repfesentar al
la empresa . denominada "MATERIALES E INGENIERIA,uPARA LA
CONSTRUCCION",‘ S.A. DE C(C.V., .en .las- Audienéia5~ a que : se
refieren los Articulos (876) OCHCCIENTOS SETENTA Y. SEIS, {878}
OCHOCIENTOS SETENTA Y  OCHO % “(895) OCHQCIENTOS“NOVENTA; Y
CINCO, dé la LeylFederal del Trabajo y en generai‘en'cualquier

etapa.. de. los procedimientos .laborales .que. se .ventilen ..en




contra =de. la- sociedad ‘"MATEéIALES E iNGENIERIA PARA LA
CONSTRUCCZION", =S5.A. DE C.V., ,,péra _que comparezca(n) ante todo
tipo:de :autoridades laborales queaseimencidnan_en el Articulo
1523%:QUINIENTOS;VEINTITRES,.defia Ley -Federal del Trabajo,
estando: - facultados = para #ealizér- convenios. .en etapas
conciliatorias -en- los jﬁicios~léborales, pudiend@iintentar'y

desdistirse de:toda:clase de juicios,- acciones y procedimientos

labotrales, inclusive promover el--juicio de amparo y desistirse

de~élyn7absolver y articular. posiciones, promover incidentes.y

Iécursosﬁ,;‘; ==
-s+--IX}). Otorgar toda - clase -de -contratos, aportar bienes

muebles:io::inmiebles "de -la . sociedad a  otras .. empresas o

U

sociedades,” suscribir acciones o  participaciones en otras

empresas ¢-sociedades y.otorgar avales, ‘fianzas y toda clas
‘de’ ‘garantgias que. garanticen  obligaciones -a cargo de otre
empresas,- soéiedédes 0 individuos, vya  sean que la socieda

tenga” 7o * no-*interés - en -dichas- - empresas, sociedades Do

Sossss=s==—s====== C 2:U C I O N.E S:

,-¥-9#?DECIMA&J%SEGUNDA.fu, Los: - miembros - del . Cohsejd .. de

Admiﬁisﬁra@iéﬁiiqgl'\Administrador.;UniCOf~'el;,Comisario, las

Directores,-los’.Gerentes y los Sub-=gerentes, garantizaran la

Tegponsabilidedside - su funcién, mediante .el depésito. de diez

‘acciongs ol eli’equivalente: de  su valor -en -efectivo, ' que

constitudiprdnteaspoder de -la’sociedad.

b= =i i === ASAMBLEAS~DE‘ACCIONISTAS:\

74~f—~DECIMAnGmERCERA.; El o6rganc supremo de--la sociedad, 1o
‘Seré“laﬁﬁsambieaﬁd@ accionistas. Las Asambleas tendran los mAs

amplios poderes Para-llevar a cabe.y modificar todos los actos

de la SOciedéd,—'._ : == ======
=========== ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: ========k=
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MA CUARTA.- Las-  asambleas Ordinarias serdn-- como

-—-—--Asamblea Ordinaria- anual,  la' que seé reunird una -vez-al

13

afio- dentro de- los cuatro -meses siguientes- a* la - clausura .de

cada ejercicio social. Todas las demas que<Se:Célebren;y.que

no traten-de ninguno de -los ‘asuntos mencionadsos eniel-articule

ciento - ‘ochenta ¢y ' des - de .la - Ley .Generzlo:ide~ 5@Ci§d§d@§
Mercantiles:; seran- Asambleas  -Ordinarias.- :Las  asambleas

lextraordinarias tratarén de cualguiera de iosiaSﬁntos?queapar@
esta clase de Asambleaé 1és rese?va el‘articuid¥cieﬁto:ophenia
iy .dos de -1la Ley GeneralA;de' Sociedades‘ Mercantiles.- - Las
Asambleas se reuniran siempre-gue el»Conséjoade?a&miniétracién
Q»lél Administrador. Unicé :lo::detgrmineiz @?1;0;’solicité“:ei

misario o los  accionistas gque representer-per-lo menos- el

inta y tres por ciento del capital social: Téda  asamblea

debera tratar de los  ‘asuntcs . incluidos.: en-:la. Orden ;. del

Dia.= = 3 2 = =TS > == = - = = bl

- CONVOCATORIA: ====-=

->~—-~DECIMA -QUINTA.- ;Lé céﬁﬁocatbria.,paré?~lasf;ASambleas;wde
accionistas. deberd ser hécﬁa"pbr~éi Conéeib;dgfAdminiﬁﬁracién
o -por el . Administrador Unicoc.  La COnchdtQiia#<éé§;ﬁaxég{por
medio de la publicacién—de uﬁ:£§isd,en UHdiderosQ§eiiédicQ§
de mayor cirqulaciénvdél{domiéiiio‘deld,séqiééad;lafqg@y8§ré
firmada por ellPresidenéé‘déi Coﬁséjo dé:AdmiﬁiétnaCiégapﬁpor
el Administrador.Unice,uéonfanticipaciéﬁféﬁaﬁééfménbs;de'tres

dias. La asamblea’ podrd reunirse sin. previa-.convocatoria en

los .. términos del articulo ciento ochenta”YﬁQcho;gdegiajLey

General de Socciedades Mercantiles.=

QUORUM DE LAS ASAMBLEAS ORDINARTZS: ==

~-~---DECIMA SEXTA.--Para que se declare:iégalmentewreunida una

Asamblea  Ordinaria, . es. -necesario. que....en  -ekla- ..esté




representado, <cuando menos el cincuenta por ciento del capital
social "y las fesoluciones se tomardn por mayoria,de votos. Si
el dia ;seﬁaladqg para la ,celebraciéﬁ de la _Asémblea ,no‘Ase
xeunierelwcuando<:menos el cinéueﬁta'vpor ciento:»del, bapital
social se hggé'una'sggunda‘convocatoria, con éxpresiénnde esta
circunstanqia‘yzfﬂYla-jﬁnta_se~resoiveré,sobre.los asﬁntos

inclufdos~en-la-Orden.del Dia, .cualguiera que sea el numero de

LN . e e . . -

acciones representadas.

para - que -se tenga por legalmente instalada, es necesario que

<.

en ellia esténvreprgsentédaspér:lo menos el.seténta y - cinco
por‘cientofdelacapital‘sociai'y;ias*resolucionesse tomaran
por el voto faVorable de>l%s.acciones:que‘representen,vcuan
menoss’el ~cincuenta por cilento delicaéiﬁal social. Traténdq

de- - Asambleas ==Extraordinarias, - Treunidas' por . segunda

convocatoria  las decisiones se tomardn siempre por el voto

B

favorable "del nuUmero de acciones gque representen, cuando menos

‘el cincuenta. por-ciento del-capital social.==

-——«——i——4~PRESIDENCIA Y SECRETARIA DE LAS ASAMBLEAS:. ========
——f——DECIMAC>QGTAVA;~’ Las Asambleas serdn preéesididas por el
Presidente - del - - Consejo de’- ‘ Administracidén, o por el

Administrddor Unico, ‘o en  su defecto por cualguiera de los
jaCciOniStaS»ﬂdesighadQs por los concurrenteées” a la Asamblea.

Actuara como- Secretario €l del Conse3jo deAdministracién, en
8u -caso, "o ‘en 'su defecto cualguiera  de ~los accionistas

designados:por ‘los concurrentes.

ACTAS:

=——---DECIMA NOVENA;E“De‘Cada"Asémbléa-y”en su caso de  cada
»Se§ién"deI“‘ConSejo de’ Administracién’ se formard acta L que

| firmaran Presidente: y Secretario- dé la Asamblea o0 Sesién asi
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Comisario que concurra y formadndose en su caso
cxXpediente con los periédicos en que se hubiere publicado 1z
convocatoria, la ' lista ~de® asistencia- y. . demas ~documentos

relativos - a - la Asambled: o ' 'Sesidn,. -observindose. - las

disposiciones-del Articulo- ciente noventa ymcuatré~de la Ley

=

General de Sociedades Mercantiies;— =
= SRS = , EJERCICIOS. SOCIALES: =====
—-———-VIGESIMA.-" Los - ejercicios ~sociales~:sé:vééntazéﬁ\'del

primero de~§néro7ai»treintéwy*ﬁndide diéiémbfé!de-éédé~aﬁo;
con vexcepciéﬁ- del primer ejerciéio» sociél'iqﬁé‘chmeﬁzaréwAa
partir devla fecha en.que>inicié,sus:actiQidédes la;sééiedédry
t rminaré”él dia treinta vy umordemdiciémbféfdeffaﬁo dos- mil
dos. 'No obstante lc- anterior, la~AsambIea;défaCEioﬁiétés;o el

nsejo. de administracién .podrdn cambiar  las - fechas - de

rtura y cierre del ejercicio social -sin. -necesidad . de

dificar los Estatutos sociales:==

=== BRBAL.ANC E:

~~——-VIGESIMA PRIMERA.—-LaisociedadwpractiCaré anualmente un

balance de' las operaciones sociales, y de las utilidades que

de . él puédén;feéﬁlﬁar'ée Sépararéwun'éiﬁédl?ér*biehto'para
forﬁai‘ y, recbnséitﬁir 'en sﬁj ¢éSo, la rése:ya iéga;};,hasta
alcanzar el Veinte,ipof»,ciéﬁto délftéapité;‘ socecial; . el
porcentaje” qﬁe' acuérde- ia “Aéamblea péfa;};@ iéimabién'rds
reservasf‘espéciéiésv dé “pfefisiéﬂ_ pafa”i:eihﬁérsiénn'y,;salvo
acuerdo en oﬁgbi:éehtidb;f;el ‘fémaﬁenté‘7éei:di§tribﬁiré. entre

|todas las acciones por partes iguales. En-caso de pérdidas,

A

éstas se repartirdn  entre todas las acciones -  por partec
iguales -y hasta por el valoc ‘de las mismas. -Los .socios

fundadores no se reservan participacién especial alguna en las

utilidédes,de‘la sociedad.

VIGILANCTIA:




---—--VIGESIMA ,SEGUNDA.- La vigilanéié;dé“la sociedad estara a

ecargo: de- un-Comisario, quien .puede ser accionista o persona

extrafia ~a -la- sociedad, quien ‘durard en su cargo. dos afios.y

serd - nombrado: por -la - Asamblea ‘de accionistas:, El Comisario
tendré-las. facultades y.obligaciones que determina el-articulo

cientor:Setentanzy seis ~de la - Ley General de Sociedades

Mercantilesi==

—~———VIGESIMA - TERCERA.- - La ' sociedad . se disolvera  por

cualquiera:de9iaS£béusaé:quejﬁiéVienekéliarﬁiculo doscieptéé
Veintinuevé?:dekgié-iLey General: de ;Sééiéaédes Mercantiles.
| Acordada :la.:diselucién, 1z .sociedad se pondrad en liquidacién,
Ta- que=-estar& < a= cargo déilué  1iquiaadér{ nombrado por -la
Asamblearzde ~accionistas; 'el‘;qﬁévffendrél_las\ facultades . qﬁ

| éstapbleceicel ‘articulo déscientos -Guarenta -y -dos de la.

General: de *Sociedades Mercantiles Yy -deberd  proceder en la

forma: establecidazpor el Articiile ddscientos cuarenta y siete

SAAA Rl

de¥-mismo -Ordenamiento:

Bacs e e== REGIMEN LEGAL: =—==c==

e+—et%EGESIMASCUARTA;i;Eh*fé&o-lo no previsto,en;este coﬁtrato

la™ sdciédadahse::regiré\ Confdrme .a. Yo dispuesto- pdr la Léy

General: te :Sociedades Mercantiles:en vigor.===

St=mm=omgwweimax=== T RAN S I T O R I'A §: =======

+zx--PRIMERA.¥.: Los ~ socios constituyentes - de' la sociedad,
expresan:surdetisidén de que en este mismo acto se celebre.la
Primera~AsamblearGeneral Ordinaria, -con el objeto de elegir a

Tas - pérsomaszzque. administrardan a la -sociedad y .resolver

alginas otras cusstiones de urgente’interéé.

por  T~acuerdo: " .exXpreso v unanime-=. de los = accionistas

constituyentes, :se .decide que la sociedad-.se administre -por
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é un ADMINISTRADOR ' UNICO, cuyas facultddes - se- han

icado eh ila" Clédusula PDPECIMA PRIMERA de esta: Escritura

Constitutiva; yfse”designa;cqmoJAdminisﬁraeryﬂnico;al;seﬁor

OSWALDG BURGUENRO PINA, y como .Comisario  Propietario:al: sefior

1 T,

C:P. OCTAVIO OSUNA JIMENEZ.===s===i=s====m==ssi-=

--==--Las personas anteriormente nombradas deberan . permanscer

Aén'susfpa:gos:mientras;lajASambléaJnO‘desigqexa=etras;persona3

it

que los,substituYan,f—f e P e

_Acdministrador

‘Unico como el:Comisario,elegidos,~han'caucioﬁaﬁb;yauﬁu‘manejo;
en -los términos de esta escritura; por lo-cual pueden desde

luego, dinscribirse  sus nombramientos. - en...e}i"Registro-:de

Comercio respectivo. = STETESrT=TEEmes

—-—--CUARTA.- De-digual manera,. los' comparecientes alanifisstan

en este .mismo actor designan: GERENTE -Cerila icompeiiia: +al
éfior LUIS ALBERTO TORRES SARABIA, quien;yg&@gwcaucioﬁadevsu
manejo, confiriéndole PODER GENERAL de.lamepprg§§quara:quepl@

ejerza en los si ulentes términos:

—-—-—-—--I.- - FODER *GENERAL PARA . PLEITOS Y - (CBRANZAS, - con==la

rrafo Primere-de

amplitud de facultades a que se refiere el
los Articulos (2,436) Dos mil cuatrocientos;txeigt@gy;geigidel
Cédigo Civil wvigente. en este' Estado .y sus:scorrelativos: . da

tqdosAy cada:ﬁnO'déklbqicééigé; Ciyi;es;Qex%g§¢§§tadgp:d@x%a
Repﬁblica'incluyéndéfél‘Diétrito Federgl;;Xf}2;55$%mpggwmii
gquinientos cincuénta;y,cuatro, del,Qédigo:@iyii:?ederal;:lstg.
ultimo ‘aplicable. én;»mgﬁerié, Eederall4en ‘tgiggdlauaRepﬁb;i¢a¢
concediéndose al apoderado todas,las facultades .generales 'y
especiales que~requiéranh§léusula,especial ¢onfo£mexa.LagLey,
y de una'manera'enuﬁciativa y né,limitgtivg’ias*;;guientesi
Para intentar-téda-clase,de acciones 'y desigtirséxdexellas;

interponer recursos -y desistirse defellos,~aﬁnﬁdeimjuﬁcroxde




amparo; presentar denuncias 'y querellas de -caracter penal;

Lo § T
b - .

t;ansigerﬁ,ofreqer—:y ,rend;r~:p;ueb§$ Y tachar .las . del
c@n%rariﬁ}fé&%i@ﬁl§rsyvabsqlvgrigpq%g%qgesff;qus§; coq~§ sin
Gausa;gfpxsrrégar;;jgri;dicgiég(.;alggaif incompetgncia, ‘hacer
sumisiénfgegpréSa;{ gomprometer; eniﬁérbitros~ﬂy ~§rbitradores;
‘estipuiai'~pmo;@dim;énto Cogygncional}? firmar los «dogumentos
publicos %ﬁiprivadosjqUe.fueren necesariesupar%ieluejercicio
déi:n@ﬁdaté}ﬁadquirir b;ene§'yrdeﬁechosgengr?mate y fuera de
é171:gaciendOEVIashfpo;turas 'y pujas 'gue. prq;edan; Vhacer N
réeibir:pqusgﬁp?gpover,embargog{p;écautorioshy‘definitivos,
repre§enﬁa:fa‘;aigbpiedad.otgrggpte,antegparticulares y . ante
euaiquier'@lasefdgfautgridadgsi}yafﬁeanjﬁMnicipa}es,_de.la

Federacidn:-o==de.:los. Estados 'y -Juntas  de.  Conciliacidén vy

Arbitrajer=s======s===- ====SesmsEsSsma

===--TF;*: ROBER ‘GENERAL - PARA ACTOS DE - ADMINISTRACION,
limitacién’ &lgunadj  conferido: en. los términcs del péarraf
.$egﬁndoide‘lbéﬁArf{Cu;stdos m;lﬁcuatroci?ntos'trginta y seis
del Cédigo Civii' vigente en esté Estado -y*sus correlativos de
todonY'?adaﬁuﬁéfde_los‘Cédngngivilesfdeflos*Estados de la
Répﬁblica?incldyéhdcfgl'Dist?itggfedefal;:y'dQs mil quinientos

cincuentd” 'y *cuatro. dél® Cédigo Civil Federal, éste dltimo

aplicable ‘én matéria Federal ¢n: toda 13 Repliblica.

A

s
LT

“~——-FII.~JPODER GENERAL - PARA “ACTOS'DE ADMINTISTRACION EN EL
AREAAIABORAL;féﬁﬁigs?términQSidelﬁArticwﬁd;(Il%-ONCE,V(692}

SEISCTENTOS *“NOVENTA

1T .
[P

Y-"DOS, " Fraccién “(II)- Segunda y (III)

Tércera fyiigémé§£i¥§lativos;”ﬂei7l§75Ley*¥Fédéra}-fdél;‘Trabajp}
qgédahdéfféCUlfgdéie}“apbderado'parajfeprésentar a:la‘empresa
denominada "MATER;ALES S IENGENIERIA’ - PARA - LA CONSTRUCCIOI"I'Y .
S.A. DE C.V.,~en  ;%§7“Audiéﬁ¢iaé' a7'qu§¥*se"refieren “los

Articulos “(876) OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS,  (878) OCHOCIENTOS

SETENTA-Y OCHO y"- (895) OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO, de la Ley
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 del«Trébajo y en’geheral en cuélquiereetapa:de_los
o7 ediﬁiéntﬁé  1$55raléé “que ée ‘ventiléhﬁréﬁnrcontrar,dev“la
:sorciedad "MATERIALES E ING"“NIERIA PARA A ("OXSTRUC_CI@N"}‘L‘? ‘S‘A
DE C.V. ,k para que comparezca ante todb :t‘ipoz—"{'dé ’ _aﬁtbr_idédiés
labo ales Que éé mené;oﬂan fﬂi}elf A££ic;io;5é “l) CQUINIENT OS

VVEINTITRES, de lagLéVlFederal ~del Trabajo,mgﬁiando facultado

4

para 'realizar"conveniQS»:en _etapas, con61l*at0£1as zen’ I dos

juicios Iaborales;;wpudieﬁdo*,1ntentar v d@s; tirse rde - toda

clase de Jjuicios, - acciones -y #procedimhémtOsﬁcléborales;

inclusive promover el :juicic de: amparo v desistirse -de &1;
absolver - y articular. posiciones, promover: incidéntes- .y

recursos .==== e s

-----Para la Constitucién de la Sociédad a que: se-refiere esta

escritura, - los comparecientes -obtuvierdn de--la--Sééretaria -de

ntimero (200214003198), Folio ntmero (3M280004),-dé fecha- siete
de'jﬁnio»del afic dos mil dos, el bual«déjOfagfééédofalgLegajo
apéndice de esta escritura, béjéulé;lvtr'7"3" dandose aqui

por-reproducido como si se insertase a la 1étrég;

-—--—-Para el efecto;Adév.éumplir con lo dlspuesto »por el

Ar 1culo °7 velhtLSIete dpl Codﬂgo Flscal de 1a FederaClon,

~

scl te - ﬂ~los‘comparecienteste'exhibieranigg;lngcripgién;@n

el ‘Registro. Fedew al des - Contribuyentes, - sin_ - 7Jue rasil...lo

hicieren, motive por el cuaI;féefpréCédéiéfenﬂlosgéér@indggdg

la Regla 2.32.19 de’ la IResu"uﬁlon I(LSCQlanea Flscalfl““r‘ el

2002, remitiendo a 1la Sécretaria.de;Hacienda y{Crédito Pﬁblicg

el aviso correspondiente.

—4e-—Por 'sus gene rales, manifiestan4los_chgat§ entes ser:===

_ff—;Elr_Séﬁor~ ROBERTC BURGUEﬁé»_Piﬁﬁ;*iﬁéxiﬁano, ~casado,

originario de El1 Roble, MaZatldn, Sinaloa, mnacido el dia

catorce . de octubre -de mil novecientos sesenta y .dos, .-de




ocupacidn empleado; y con domicilio eh calle Sol numero cienta
-cincuenta,* - Frac¢idnamiento San Rafael, de -esta ciudad dsd

‘Mazatlan, Sinaloéa:===:

—----El * sefior "~ "OSWALDO- BURGUENO - PINA, mexicano; - casado,
originario ‘de YEI - Roble, Mazatlén,'fSipaloa; nacido el disa
treinta” de™ séptiémbre"- de:"mif“;névécieﬁtos5ﬁseSenta}5"y ﬁCon

“domiZiliden Prolongacién-Agquiles -Serdan nlmero ‘veintiocho, de

esta citiddd:==s

~%~-_El-séfio¥ 'LUIS ALBERTO TORRES SARABIA, -mexicano, - casado,
originaric’ vy~ vecino “de esta ‘ciudad, con domicilio én calle
Lﬂc1055Bl§néb-Eﬁﬁmerafzdbécientoé' diéciséis,»fInfOnaVit‘ Playas,

nacido ™ el-+-'dia“*veinticinco ~de ~agosto de -‘mil “novecientos

¢ineuventa-y seis; 'y de ocupacién Contador Publico.=

-~--=Con Tespeéto al pago del Iﬁpuééto"fedéral'sdbre"la'Renté

manifiéstan™1os~ compareciéntes ‘que sé encuentran al corrient

todos sin acreditarlo, por lo que los adverti legalmente.===

————— YO, EL NOTARIO, CERTIFICO:
————— I.- La verdad del acto.
————— IT.- Que con fundamento en lo dispuesto por el articulo

(84) ochenta y cuatro, fraccién (III) tercera de la Ley del
Notariado, por no ser conocidos del suscrito los
comparecientes sefiores ROBERTO BURGUENO PINA, OSWALDO BURGUENG
PINA y LUIS ALBERTO TORRES SARABIA, éstos se identifican con
“credencial para votar”, la del primero con numero
(278932817280) y folio numero (44386963), la del segundo con
numero (259778928932) y folio nUmero (97481276), vy la del
tercero con numero (273132764167) y‘folio numero (062389771),
expedidas por el Registro Federal de Electores del Instituto
Federal Electoral, en las cuales aparecen sus nombres,
apellidos vy fOtografié; cuyos documentos oficiales doy fe

haber tenido a la vista y dejo agregados en copia fotostatica
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‘ada Notarialmenfeval Legajo apéndice de mi-protocolo.y

stimonio que de esta escritura se expida,” marcadas -bajo.

las letras.“C"”, “D” y “E” ==== S— == ===
——-—--III.-. Que tuve. a. la. wvista todo_.s_f‘."ir/’“"f”iééaa,, uno.-de .los |

documentos : que me -exhibieron, asi como 10s:que forman parte

integrante de esta -escritura.

————— IV.- Que de . inmediato .'procederé :'a :Protocolizar. -la
presente Acta. en mi Notaria. ====: ==E=Smom—e ==
——---V.- Que  les fue .leida . la. presente:-&sCritura. a -:.los

comparecientes y que se les ,explidé}{élgovalon <y --las |
consecuencias - legales . de su. . contenido,:."manifestandc...su
completa conformidad con la misma y la fifmaron-ante mi, .. para

constancia.- DOY FE.f' EIRMADOS:_‘TRESlQEIRMASg:ILEGIBLES}f

UBRICAS.- ANTE MI.- FIRMADO: R..CARREON C.-_ RUBRICA.- _ET.
ELLO DE LA NOTARIA. == = =




; :l,,,'.51:;.%;‘,:1{13‘11«3:';}» DF RELACIONES EXTERIORES L
T | wemm . v PERMISO ) 1403,512

S

- la fecha de- ofqngamien,tcidel mismo, los interesados. n6-acuden a otorgar ante federatario publico ;I
- instrumento correspondiente a la constitucion de que se trata; de conformidad con lo que establece el

constituya, se inserte la clausula de exclusion de extranjeros o el convenio previsto en la fraccion | del

A
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversidn Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones
E

Relaciones Exteriores dentro de los seis meses siguientes a la expedicion del mismo, de conformida
con:lo que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversidn Extranjera y del Registr

Ley de Inversion Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.

- ANEXO LETRA "BT DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

>
DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL
SUBDIRECCION DE SOCIEDADES

HIHIIIIIHIllllllllllllllllllliml!llllii!llIIIIIIII']iI!THIIIIlLll :

MOENTC 0. EXPEDIENTE ‘ 200214003198 . ..

FOLIO - 3M280004

En atencidn a la solicitud presentada por el (la) C. RAUL CARREON ALVAREZ esta
ecretaria concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo la denominacién:

MATERIALES E INGENIERIA PARA LA CONSTRUCCION SA DE CV
Este permiso, quedara condicionado a que en los estatutos de la sociedad que se
rticulo 27 Constitucional, de conformidad con lo que establecen los articulos 15 de la Ley de Inversion

xtranjeras.

El interesado, deberd dar aviso del uso de este permiso a la Secretaria de

d

acional de Inversiones Extranjeras;

~ Este permiso quedara sin efectos si-dentro de los noventa dias habiles siguientes &

ticulo 17 del Reglamento de la Ley de Inversion- Extranjera y del Registro Nacional de Inversiohé;;\
tranjeras; asi mismo se-0Otorga sin periuicio de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley de lg
opiedad Industrial. " : S 3 » ‘

- -+~ Lo-anterior se comunica con fundamento en los articulos: 27, fraccidn | de J}é
onstitucion -Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fraccion V de la Ley Orgénica de”l:
iministracion Publica Federal; 15 de la Ley de Inversién Extranjeray 13, 14 y 18 del Reglamento de la

GUADALAJARA, JAL,, a 07 de Junio de 2002

EL DELEGADO N e

/ ‘ RS
/ﬂd ﬁ ) SRIA. BE RELACIONSS EXTERIQORES

DELET AT 2 1y [

EMB. ANTONIO DUENAS PULIDO  SuapaLasasa. <SAAY

-
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ANEXO LETRA "C"

t'ﬁE

Jm%w

1.
y "’?
o "vw gw (i

ey

) ‘
’&“"" u)‘\l

L ARA
«%@ﬂm

. T By TRy Ay o aniag

L x:mw

UREY -Eﬁo — BT 20
R RA o SEXQ-
—RGBERTH

rmmrnm i

~CJUAN DEZLAZBAR zEmmzo
—COL "OLIMRICAT82150:

SMAZATLCANTTIS TN~

mﬁnuo—"ug 86963m ARUUERECISTR :1 9

T e o

FUVEBE BusoToR— ppry 621014250200 «

A0S ST

ARG 1 2 —LOCAURAT 5

'
& rd
=
s

| _ diecisiete y (118) Ciento dieciocho de la Ley del Notariado .del Estado de Sirialg

El suscrito Lwencxado RAUL IGNACIO CARREON LORNEJO Nocano Pu
nimero: (102) ciento dos en el Estado, con e_.ercwlo y residencia ‘en
Mumc:lpahdad con fundamento en lo dispuesto por los Articulos (117) Ci
relacién .con el Articulo

(217) Doscientos diecisiete dm -Codigo- - Federal

blico
esta
1ento
a, en
“de

Procedimientos Civiles, CERTIFICA: Que la presente copla foiostauca concucr_da

fieimente con su original, el cual doy fe haber tenido a la vista; leldo" ‘devuelta a su
interesado, por manifestar necesitarlo para otros usos. e
----- Mazatlén, Sinaloa, a los diecinueve dias del mes de Junic del afio-dos mil |dos.-
'DOY FE. === s
: - X : Lo s “
N ) . ' '\ @ ;\;\
- { ’ / S 2N
. o JV‘L\,\J"\/ 193 ) \{(c»
. - LIC. IGNACIO CARREON CORN. v o=
'Notario Piblico No. (102) E( 4 2 =~
' CACR-390422TS2. \ % L
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. ' . e ’ "'. . T ITEESS ’ o E 5
STITUTQ FEDERAL ELECTORAL" =~
GISTRO FEDERAL DE“ELE.C]EOREQRAL' : e

T ED?NC'[AL ,PARA%_VOTAR - . x,;»‘; ,

" hOMBRE = TR y
- ~BURG 5 N Ll - ;‘
e P[ﬁAUENO .,‘;: e o - EDAD 36 ;‘,r-‘.l’» 0 st o« e A g .
Jhes d b )i T ESTE DOGUMENTD £ WTRANSPERBLE. |
P OSWALD;O RELI | : rr.’.:%-zs VA’:I‘SQ'S! gnesq«m»_ M s
Toomco Gk - ;;cu‘;rpuﬁmemysnmum. R v's"
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FFiCAR-EL SWMBI0 DE SU DOMICILIO

T2 FRACC PLAYA S
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El suscrito Licenciado R4UL IGNACIO CARREON CORNEJO, Notario Publico
ntmero.” (102) ciento ‘dos, en el Estado, con ejercicio. y residencia en esta
.. Municipalidad, con fundamento en lo dispuesto por los Articulos (117)
diecisiete y.(118) Ciento dieciocho de la Ley del Notariado-del Estado de Sin:
“++ .. relacién  con- el Articulo (217) . Doscientos diecisiete del -Codigo Fe
. .. Procedimientos Civiles, CERTIFICA: Que la presente copia fotostatica ce
.. fielmente con su original, el cual doy fe haber tenido a la vista, leido y de
- interesado, por manifestar necesitarlo para otros usos. — —
----- Mazatlan, Sinaloa, a los diecinueve dias del mes de junio del afio dos ni
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NOMBRE
“"TORRES .
¥ SARABIA
ZLUIS ALBERTO .
- DOMICILIO
C LUCIC BLANCO

t U HAB iNFONAVIT-
 MAZATLAN  ,SIN.

'L FoLIO 065389771
{CLAVE DE ECECTOR
(a0 - 25

{r.éhmcwo 012
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LN

:3TRSR
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ANEX0O LETRA ."E"
s > i

&«qq@om"q‘ g

S ESTE SOCUMENTD ES INTRANSFER'ALE,
NO ES_VALIDD &1 msenm‘w’
Tl DURAS O SMENDADUTAS, -1 42 ks
I B WTULAR ESTA 95LIGADD A NOTI.
_iJ FICAR EL CAMBIO D€ SU DOMICRIO BN
: LOS 30 DS SIGLIENTES A& OUE ESTE!
T ;‘
ru - :
m
~
m
™~
ru

o

BV e/
By //"‘»T‘

26 L
PLAYAS 82128 ..

-ARO DE REGISTRO 1992,
LS56082525H7G0
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SECRETAING EJECUTIVO DEL
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“‘W{.‘»"ﬁumero (102) ciento dos, en el Estado, con ejercicio y residencia en
Muricipalidad, con fundamento en lo dispuesto por iocs Articulos
diecisiete v (118) Ciento dieciocho de la Ley del Notariado del
‘relaciéh con “el Articulo (217} Doscientos diecisiete.  del

- fielmente con su original, el cual doy fe haber tenido a

DI
y B --El suscqto Licenciado RAUL IGNACIO CARR EON CORNEJO Notario Piiblico

esta

(117) Ciento
Estado de Sinaloa, en
‘Codigo Federal de

Procedimientos Civiles, CERTIFICA: Que la presente copia fotostdtica conguerda
la vista, leido y devuelte a su

interesade, por manifestar necesitarlo para otros usos.
----- Mazatldn, Sinaloa, a los diecinueve dias del mes ae Junio ael ano dos m1

DOY FE.

e . .“ .-
° . ‘ . @\/ :\/‘ \/

P ‘ - LIC. RAUL IG]\//* CIO CARREON CORNEJ
o , : ‘Notario Piiblico No. (102)
' CACR-390422TS2.




Mazatlan, Sin., a 19 de Junio del 2002.

SECRETARIA DE HACIENDA-Y CREDITO PUBLICO
ADMINJSTRACIQNLOCAL DE RECAUDACIONDE .~ .
MAZATLAN, SINALOA: et

(=]

8 . = . Ui lise o Federal de Contribuyentes;
" U7 Regla 2.3.19 de la Resolucién Misceldnea Fiscal para el 2002.

o JITT P S L
S S G Y Caelnian LRS- Ot « A

e . - .
MR RNRL S PRI

— T R P STPREN -

: ; SEIFI T 2

" RAUL IGNACIO CARREON CORNEJO, Notario Piblico nmero 102, en el Estado, con
ejercicio y:residenciaZeniesta Municipalidad; the permite informar que el-dia de hoy, s
1 firmo ante mi la siguiente escritura: T ~ -

SIREIETNGD B

[¢]

ESCRITURA: NUMERGKS,584 T
VOLUMEN: XXXII TRIGESIMO SEGUNDO. -
FECHAr19 PEFUNIODEL 2002. "~ .
ACTO: CONSTITUCION-DE SOCIEDAD . . = .~

PRGN oo ZEm 4

RAZON™ © DONOMINACION: “MATERIALES E INGENIERIA PARA
CONSTRUCCION; SADECY. ~ 7~~~ = = 7

En virtud de que no me fueron exhibidas Cedulas de Identificacién Fiscal de las personas
que mas adelante sefialo, doy el presente AVISO; de conformidad con el tercer parrafo de I3
Regla2.3.19dela Resolucion Misceldnea F 1scal para el 2002...

SR. ROBERTO BURGUENG PINA, = - + T
SR. OSWALDO BURGUENO PINA. '
SR. LUIS ALBERTO TORRES SARABIA.

Estoy acompafiando una copia de la citada Acta Constitutiva para que produzca los
¢fectos legales correspondientes.

Atentamente. e,
L Lernefo /:"Qp:\‘

- \**f\\\) 05 M

%\\ JWQ/\AA}Z

LIC. RAUL IGNACIO CARREON CORNEJO
Notario Piblico No. (102)
CACR-39042
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--ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL “EN FESTAS
CATORCE HOJAS UTTLES, DEBIDAMENTE COTEJADO, PARA USO DE. LA
SOCIEDAD  DENOMINADA "MATERLALES E INGENIERIA ’éARhT‘*iA
conszgué¢;qyﬁ, SOCIEDAD ANO&IMA DE CAPITAL VARIABLE. g HABLENDO
DEJADO AGREGADO AL LEGAJO APENDICE CORRESPONDIENTE AL VOLUMEN
TRIGESTMO SEGUNDO DEL PROTOCOLO A MI CARGO BAJO LAS LETRAS
"A", "R, “c")‘ D7, NE7 y 7, ,RESPECTIVAMENTEA EL ACTA
PROTOCOLIZADA, ~ PERMISO ~EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE
RELACIONES  EXTERIORES, cQPiAS "EOTOSTATIEAS | CERTIF;CADAS
NOTARTALMENTE DE LAS IDENTIFICACIONES DE LDé;DOMPARECIENTES Y

AVISO AL REGISTRC FEDERAL DE CONTRIBUYENTES %@TEELAﬁSECRETARTA

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.===:

---MAZATLAN, SINALOA, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JULIO DEL

N

O DOS MIL DOS.- DOY EE.kD —===== i:;f,,;j’;_,[gx,v

~
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